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Decreto de las Cortes generales derogando ... en
todas sus partes todas las leyes y ordenanzas de
montes y plantios en quanto conciernan a los de
dominio particular ... quedando los dueños en
plena ... libertad de hacer en ellos lo que mas les
acomode

[Cádiz] : [s.n.], 1812

Signatura: FEV-AV-CAJAS-00570





DON FERNANDO V i l , por k gracia de Dios, Rey de Es
paña y de las Indias, y en su ausencia y cautividad el Con
sejo de Regencia, autorizado interinamente, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , SABED : Que en las Cor
tes generales y extraordinarias , congregadas en la ciudad de 
Cádiz , se resolvió y decretó lo siguiente : Las Cortes ge
nerales y extraordinarias , con el justo fin de redimir los mon
tes y plantíos de dominio particular de la opresión y servi
dumbre en que por un espíritu de mal entendida protección 
los han tenido hasta ahora las leyes y ordenanzas tan con
trarias al derecho de propiedad, como opuestas á la libre ac
ción del interés individual, imposibilitado por ellas de fo
mentar esta preciosa parte de la agricultura, y deseando qué 
al mismo tiempo que los propietarios entren en el goce de sus 
legítimos derechos , se eviten á todos los Españoles las vexa-
ciones y perjuicios que han sufrido por los juzgados particula
res de este ramo, y los abusos de sus dependientes ^ decre
tan : 1.° Se derogan y anulan en todas sus partes todas las 
leves y ordenanzas de montes y plantíos en quanto concier
nan á los de dominio particular , y en su conseqtiencia los due
ños quedan en plena y absoluta libertad de hacer en ellos ló 
que mas les acomode , sin sujeción alguna á las reglas y pre
venciones contenidas en dichas leyes y ordenanzas. 2.° Los 
dueños tendrán igual libertad para cortar sus árboles y vender 
sus maderas á quien quisieren ; y ni el Estado , ni cuerpo al
guno , ni persona particular podrá alegar para estas compras 
privilegio de preferencia ó tanteo, ú otros semejantes , los 
quales quedan también derogados, debiendo hacerse los con
tratos por convenciones enteramente libres entre las partes. 
3. ° Los terrenos destinados á plantío , cuyo suelo y arbolado 
sean de dominio particular, se declaran cerrados y acotados 
perpetuamente; y sus dueños podrán cerrarlos y aprovechar 
como (juieran los frutos y producciones , dexando libre el paso 
de caminos reales y de travesías 6 servidumbres, cañadas y 
abrevaderos, como también el desfrute de caza y pesca. 
4. ° Queda desde ahora extinguida la Conservaduría gene
ral de montes, y todas las Subdelegaciones y Juzgados par
ticulares del mismo ramo , así en las provincias marítimas 
como en las demás, con todos los Visitadores y sus Te
nientes , Auditores , Promotores fiscales , Escribanos , Guar
das , Zeladores , y finalmente todos los dependientes y subal
ternos de las mismas Subdelegaciones y Juzgados , qualquiera 
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que sea su denominación. Las denuncias que se ofrezcan se 
pondrán ante las Justicias de los pueblos respectivos , y en 
apelación entenderán las Audiencias territoriales , como de los 
demás asuntos contenciosos ; pero los Jueces que determinen 
las .denuncias no continuarán recibiendo la parte que hasta 
ahora han recibido en las condenaciones , la qual se aplicará al 
fisco. Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia , y dispon
drá lo necesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, 
publicar y circular. — Manuel de Villafañe , Presidente. — 
José María Calatrava j Diputado Secretario. 
Sombiela, Diputado Secretario. Dado en 
Enero de 1812/' 

Y para la debida execucion y cumplimiento del Decreto 
precedente , el Consejo de Regencia ordena y manda á todos 
los Tribunales , Justicias , Gefes , Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y eclesiásticas, de qualquie-
ra clase y dignidad, que le guarden , hagan guardar , cumplir 
y executar en todas sus partes. Tendréislo entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. En Cádiz á 15 de Enero 
de 1812.— Pedro de Agar, Presidente. — Ausente D . Joa-
quin Blake con permiso de las Cortes.—r-Gabriel Sisear. 
A Don José Vázquez Figueroa. 
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